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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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Ciudad de México a 08 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0116/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

Céll!r:: Canario S/i'Í, i::sq. Calie 'IO. Coi. Tolteca, 
A.lc;ilclí,1 ,1\l\l,J1·0 Obrq:¡ón. C.P. Oí 1 (iO, Ciudad d� Móxico. 
T,}/!:,lo1Ki rir: ::;??() (]1·00 CXT ·¡-:i()'! 

UT 463-06022'.j 

Ehrrunado el dorrnctho 

l. Con fecha 30 de enero de 2025, personal técnico, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, y con numero de acreditación 120 Víctor 
Martín de la Rosa Dorado realizó el Dictamen Técnico evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en 
estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y 
el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece 
los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Rene Buentello Carbonell ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 06 de febrero de 2025 y que se le asi no el número 463-060225 folio de VUT 
solicita valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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Eliminado la frrna de wr'forrrndad co-i IJ'.:. �e-:.oluc,one� RR 17711/18 y RRA l?Sú/18 que e:.tat>lec.en que lc1 firma e'.:. 
lOf'l":>IÓt'rc1d..3 corno u·, atributo de lc1 pe rvooalidad di:.' 1� indiv dw,.,ttn virtud ck que i::1trcive:. de e-.te1 :,e puede ider1lif K..ir 

él ur-a persona, por lo que :.e considera un date personal y, Wdo que po::1rc1 otorgar '>U acceso ::.1: 'lE:?C':i''.:,jtd e! • 
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XúMERO DE ARBOL l Llquldambarliqídambar stvraciñua 

F<."Ch8 de cvnluoclón: 
Daros del solicirunre v solicltud: 

Din 30 enero A:10 ·2025 Horn 10:00 

Domicilio <le! sol icitunrcr 
Cullc y núm .. 

Col. 

Ehrrunado el dcrructl¡o 

Eliminado el domicilio -------------- C.P. 

Ac:t-ivicl:td so1icit;,<l�l ,.. ·11stií1cnci(,n del solicitnntc: Derribo 

Otro: 

Alvaro Obregón Alca ldia 

Col onin 

Propiedad 
?riv;,(I� J Pltu<> 

f Obra 
1 Civil 

�--�_;_-�--- 

Eliminado el dcrructho 

Calle y 
número 

ll�ucta 

Entre calle 

Observaciones: 

Liqui darnb ar Uqid11r.-ib<1r �tyr"cifluo 

Distauei« del sucio ni follaje (m) 

Dhl.mctro del tronco (o 1.30 m del nivel 
del suelo) 

Cacluc ifof io 

Coot.ni.Iuilo X C:irr,..'.lra.,. de X 
Vcb.k:uinr :t-�C'U:iC:!).d 

J 
OttCI: X Pentona] 

Observactones: interfiere con 
ínstalucíon de gas 

51 cm 

6 

Caducifolio o 
pcrcnntfolio: 

X 

X M o b ili ario 

Lurn inurias 

Scila les de tránsito 

J 

J 

X 

27 rn 

!7 

Inmueble 
Cables de encrg ia 

cléctr ica 
Registros 

i.'�m..:dia 

(m) 

Alrura Total (m) 

Nombre común y científico 
(Género, especie, vanedad) 

Ancho de la l3 
i.:002 (1n) 

Largo de J:,. 21 co¡,a (m) 

Follaje ✓ 
Tronco X 
Ro ices J 

Pasto (::,O.Sm�) X Arboles o / Descripción del sitio: el árbo.l se encuentra 
o J Iamas, esrub lecido muy «.:crc.:.1110 a la caso 9. c.::1 un áa:a ,,= Tr:in.sito vehicular 

Pavimente X muy pcqucüa <: 
J Rcg istrcs c., 

-o ($0.:Sm') o :::,: X X Cornpactac ióri " Residuos sól idos Riego del xuc lo 

E t d fitos1>.nitnrlo· !Ji :1 o 1 

1 ' Problemas blótícos Problemas ub ló tícos Observaciones 
! 

Enfermedades X Marchitez ¡ X 
1 

Contum inac ión X 

J Gran izo 1 xi Helada X 
PJ.o.ga.c, X Clorosis X 

Enft.·.rnlc<l.a<lcs X Muertas 1 
J R.1!1J1.as caídas X � � X 

1 
X Ramas X ª Plugns Vandal.isrno desrn-cnd idas ;:i:; 

1 
-- 

Mué.:-dago X Dcsmocbc X Heridas X 

5 
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Prohlcmas :ibiótlco5 

Heridas 
Cortadas 

X 

X 
X 

✓ 
✓ 

X 

X 

Ob,cr.·:icion�s 

Her-idas 

Cavidades 
Pudriciones 

/X !x ¡ Es1..r:1ng:ul;3n1icnro 

Expuestas o superficiates 

Reprirnid:is o sobre: el pavirncnto 
Esc,-.ini::ull!d0'11S 

f Problemas bfóricos 

8 Enfcm1cdndcs X 
? X ¡:: Pfoga,; 

X 
"' Enfcmocd;idc,- "" -� "" � 

X Pl agas 

�o .;::: .;,::::, � .... 
-.::: ..::: 

.:.'.l 

Copa mal .cqui!ibrnda 

Troncos xntllt:plcs 

Troncos codominanrcs 
R.1.�!l...-c. codominantcs 

Vuioraci,ín del :\rbol: 

X 
✓ 
X 

X 

Ápice termj.na l múlriplc 
Tronco íucl in.·"Jo (>20° ) 

Corteza Irtc l u idu 

Chupones 
Cola de león 

✓ 
X 

✓ 

X 
X 

E..tructurn i,,ncr:i.l del :\rbol 
Irrecuperabte -- 
Susceptible de -- me iora 
Buena J 
Muy bueno --- 

Z\l;1nclo v ConcJu.,,loncs: 

Condición gcncr:rl del ,,rhol: 

Muy 1 Pe.::linatntc 
1 bueno 1 - incipiente --w- ¡ t 

1 

✓ 
1 

Bueno ¡ 
1 Dcc lj nante 
1 ! -- i severo 

1 
Muerto - ¡ otros 

Otros valores 

Esecrico J 

Histórico 

Cj cnt ifi co 

5.: 19 

:?O a 30 

�1ás de 30 

Menos de 5 

( 100 m li.nc,.:ile,.) 

✓ 

Prc,icncl:i ac orros a,·bolcs 

51 n 199 

20G a 300 

M:ts de 300 

:50 o menos 

✓ 

E:x¡>cctath-;i 
de vid:, 

6 :, 20 

5 >iios 

21 ::: -\O 

Trasplante 
� §. --� �; 
� - - J Adccu.ici6n de Di scños Constructivos =< � .E Q 1t------------------------+----1 

Prog."':la1:1ci6n y co.Ieodarización de podas. 

Observaciones- 

NO APLIC,\ 

Existe riesgo real y presente para las personas o para su s bienes innn:i!bh:-� 
Exi�h::: ric-s.go real y presente para el ?;Hrin1onio 
urb.on.i�lico o on1ui1cct0:'1Íco del DL'i.t:iro Federal 

J Para evitar afcctaclones signi!icarivas en la infraestrucrura 
urb.ll'l� del !Ut!ti;· duudc �·e encuentren. 
Por mejora.miento y mantcnlmlcnro de un área verde pública, 

J 

Es �cccs:1.rio pnra c.1 sancarnicnto de los árboles 
:,Jcd;,:1o:-. Por o bra pública o privada. 

Ol>scr-vacion.:s: }:n base" la NADF--001-RN:\ T-.2015 en sus numerales el nurncm l 7,4,1.3. Con raíces 
metro, lils cuales no se observan ancladas, si no sobre la SUi;€r1icie del terreno. principales cortadas a menes de 1 

Rcs.t.:niración de copa 
Poda de coníferas 
Podo de pa lruns maduras 

Observaciones: 
NOA?LIC,•\. 

Pocb, d� r.ilc\.l".•-: 
Elevación de copa Reducción <le copa 

� -/2? --:;¡ - 
VICTOR MARTT�,._ DOR--\DO 

______ (f¡Í-ma) _ 
Nombre: :k1 Dictmn/nador 

Acrcditacíón Número: 
No. 120 

V[GENC!t\ DEL 16/Dic-/ 2024 A 
ló!Dic/2025 

6 
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C;;ille Canarío S/i'l, l::;q CallE! '10. Cu!. Tolteca. 
/1lc,.1/,fü:i Álvaro Qb,-e�Jór'I. C.P O 1 ·¡ '.iO, Ciurlad ele i\i1é;,1co. 
Teléfo110 5::i 52/(i G/00 E:XT '7'.iO 1 I� ·. 2025 
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��os 

n,-: .. !,,\ f.t:,-..,-n..__,·.-1t:,:--; ni: 
TI: NOClflTl'I ./\ N 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA Tf{ANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALOIA 
zozz, . 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Archivo Fotográfico 
U uidambar Liqidambar styracíflua 

Raice-� pdncipale:s cortada 

mDEJJP,MQiilW --nmao+ •""'_'7 
( 

h C: 11 ?10111 ®A 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001030889K27W49; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Jesús. 
Manuel Escamilla Muñoz. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así corno eh virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de 'nombre común: 
�mbar styracif/Úa; que se yergue en 
llllllllliillilLo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación 
con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-149/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

Eliminado el domicilio 

t115i:!Dü.SWWWWWWWWWW.i 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAIVIENTE 

!� 

ALfi.'� T S ÓUINTERO 
[}(RECTOR--' E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE A'lVIQ/srp* 

C.c.p. En atención al No. interno DPCMA 33112025 
L�n atención al No. interno O(3SU 5�!0/2025 

ento se enruentra en su versión púalira y fue testado de conformidad con el .A.�uer�o. del Comité_ de 
��a���sa���eci�����I que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encial la lntormaclón pu�I� q�e mntI�n: 
datos personales Y se autoriza la creación �e versiones �ú?licas con ba:e en el ·catalogo de Dorumentos Y a os erson e 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de A.lvaro Obregon . A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AAO/2021. 
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